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7º. Contratación S14-114-17 (AMC) “Suministro de servidores de base de 
datos para la renovación de equipos de la Diputación”. Calificación de 
documentos en el trámite de subsanación de deficiencias y admisión de 
licitadores.  

 
Se da cuenta del informe emitido por el Departamento de Contratación, 

en cumplimiento del requerimiento general y permanente de informe sobre 
la calificación de la documentación presentada por los licitadores en todos 
los procesos licitatorios en los que sea preceptiva o se requiera facultativa-
mente la intervención de la Mesa de Contratación de asistencia permanente 
al Presidente de la Excma. Diputación Provincial, por acuerdo adoptado en 
sesión de 03 de septiembre de 2015. 
 

Vistos los pronunciamientos que contiene el referido informe sobre ca-
lificación de los documentos presentados por los licitadores en el trámite de 
subsanación de deficiencias, de conformidad con lo establecido en los Ar-
tículos 160.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 81 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y 22.1, a) y 27 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la 
Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda:  

 
PRIMERO.- Calificación de la documentación presentada por los licita-

dores dentro del plazo concedido para la subsanación de deficiencias. 
 

1. Licitadores que han subsanado todos los defectos u omisiones en la 
documentación señalados en el acuerdo de calificación inicial: 
 

SERVICIOS INFORMÁTICOS DE SOFTWARE Y TELECOMUNICA-
CIONES, S.L. 
 
2. Licitadores que no han subsanado la totalidad de los defectos u omi-

siones en la documentación señalados en el acuerdo de calificación inicial, 
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dentro del plazo concedido al efecto, con indicación de las deficiencias u 
omisiones no subsanadas. 

 
THE WHITEAM TECHNOLOGY SERVICES, S.L. 
 
- El documento mediante el que se instrumenta la declaración respon-
sable sustitutiva de la aportación inicial de la documentación acredita-
tiva del cumplimiento de los requisitos previos no se ajusta al modelo 
procedente de entre los incorporados como anexos V1 y V2 al pliego de 
cláusulas administrativas particulares.  
 
- Falta de presentación del documento acreditativo de la constitución 
de la garantía provisional exigida a los licitadores.  
 
SEGUNDO.- Declaración sobre la acreditación por los licitadores afec-

tados por deficiencias u omisiones de carácter subsanable en su documenta-
ción de los requisitos de aptitud para la celebración del contrato, mediante la 
presentación de declaración responsable sustitutiva de la aportación inicial 
de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
y restante documentación requerida en la cláusula 9, apartado 2, del pliego 
de las administrativas particulares, con pronunciamiento sobre los admiti-
dos a la licitación, los rechazados y las causas del rechazo. 

 
1. Licitadores que han acreditado los requisitos de aptitud para la cele-

bración del contrato y son admitidos a la licitación, sin perjuicio del resulta-
do de la aportación de la documentación acreditativa del cumplimiento de 
las condiciones establecidas para la adjudicación del contrato por el licitador 
o licitadores requeridos por el órgano de contratación con arreglo a lo esta-
blecido en el Artículo 146.4, párrafo segundo, del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, según lo determinado en la cláusula 10 del 
pliego de las administrativas particulares: 

 
SERVICIOS INFORMÁTICOS DE SOFTWARE Y TELECOMUNICA-
CIONES, S.L. 
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2. Licitadores que no han acreditado inicialmente los requisitos de apti-
tud para la celebración del contrato, cuya documentación adolece del defecto 
u omisión no subsanado señalado en el apartado anterior, motivo por el cual 
son excluidos de la licitación: 

 
THE WHITEAM TECHNOLOGY SERVICES, S.L. 

 
 


